
 Los Convenios de coproducción cinematográfica internacional, ya sean bilaterales o multilaterales,  son instrumentos creados y aprobados por dos o más estados con el fin de alcanzar varios objetivos: 

· estimular y desarrollar las industrias cinematográficas implicadas,

·  armonizar las políticas cinematográficas, 

· contribuir al crecimiento de intercambios económicos, 

· fortalecer y defender la diversidad cultural

Para los sujetos que participan en la producción el principal estímulo es el reconocimiento de la coproducción como película nacional de cada uno de los países intervinientes, legitimándola en consecuencia para beneficiarse de todas las ventajas, ayudas y derechos que las legislaciones nacionales otorgan.

España ha ratificado dos Convenios mutilaterales importantes: El Convenio Europeo sobre Coproducción Cinematográfica, de 2 de octubre de 1992, ratificado por España en 1996, y el Convenio de Integración Cinematográfica Iberoamericana de 11 de noviembre de 1989, acompañado del Acuerdo Latinoamericano de Cooperación Cinematográfica ratificados por el Gobierno español en 1992.

Ambos instrumentos se aplican para las coproducciones multilaterales pero también para las bilaterales en caso que no haya un convenio bilateral específico entre los Estados de los dos coproductores. Además, dichos convenios se aplicarán en todo caso de modo subsidiario a los convenios bilaterales firmados entre dos países, cuyo contenido no puede nunca contradecir el de los convenios multilaterales. En el caso de España, el Convenio Europeo por ejemplo, se aplicará de modo subsidiario en coproducciones bilaterales con Alemania, Italia, Francia y Portugal, dado que existen convenios bilaterales con estos Estados.

Los Convenios de coproducción cinematográfica surtirán efectos únicamente en las coproducciones que cumplan los requisitos que a en los mismos se establecen. 

Partiendo del contenido concreto del Convenio Europeo, expondremos a continuación la estructura general que, salvo algunas diferencias, tienen en común todos los convenios:

1) Intervención de los coproductores

Deben participar por lo menos tres productores establecidos en tres países que hayan ratificado el Convenio. Obviamente esta cifra se reduce a dos en los convenios bilaterales. Si hay un productor adicional cuya nacionalidad sea la de un país no parte del Convenio, su aportación económica no puede exceder del 30% total del presupuesto (art.2).

La participación mínima de cada uno de los coproductores no podrá ser inferior al 10% ni superior al 70% del coste total (art.6), aunque bien es cierto que tanto la mayoría de los convenios bilaterales como el Convenio Latinoamericano aumentan el mínimo al 20% y el máximo al 80%.

2) Requisitos para la obra cinematográfica

• La obra cinematográfica que quiera someterse al Convenio debe responder a la definición de la misma que el propio Convenio hace, entendida como (art.3):

“obras de cualquier duración y en cualquier tipo de soporte, en particular las obras cinematográficas de ficción o animación y los documentales, que se ajusten a las disposiciones relativas a la industria cinematográfica vigentes en cada una de las Partes interesadas y estén destinadas a ser exhibidas en salas cinematográficas”.

•  Pero para que la coproducción pueda ser reconocida y gozar de las ventajas concedidas a las producciones nacionales de cada país (art.4) debe ser considerada como una obra cinematográfica europea. Para ser considerada como tal, debe reunir 15 puntos sobre los 19 de la escala que el Convenio detalla en su Anexo II. Dicha puntuación representa la cantidad de “elementos europeos” que tiene la coproducción en cuanto al equipo creativo (autores y actores) y el equipo técnico. Es decir, que no se puede considerar europea aquella coproducción cuyo equipo técnico al completo es europeo pero ni el realizador-director ni los actores lo son, ya que la puntuación de elementos europeos no sería suficiente.

3) Derechos y obligaciones de los coproductores

•  El Convenio da por supuesto que existirá un contrato de coproducción que rija las relaciones entre las partes intervinientes, y que éste deberá garantizar a cada coproductor la copropiedad del negativo y original de imagen y sonido. Dicho negativo original deberá depositarse en un lugar elegido de común acuerdo por los coproductores y ser de libre acceso para los productores.

Además, el contrato coproducción da derecho a un internegativo o cualquier soporte susceptible de reproducción (art. 7).

•   El Convenio obliga a que la participación de cada coproductor implique una participación técnica y artística efectiva, que deberá ser proporcional a su inversión. 

Sin embargo, el propio Convenio introduce una excepción a la anterior exigencia de participación activa por parte de los productores, admitiendo la existencia de las Coproducciones financieras,  que deben cumplir ciertos requisitos (art.9):

· Limitación de la participación al ámbito financiero, siempre y cuando cada participación nacional no sea inferior al 10% ni superior al 25% de la producción.

· Debe existir un coproductor mayoritario cuya aportación técnica y artística sea efectiva.

· La coproducción deberá contribuir a la afirmación de la identidad europea.

· Que en los contratos de coproducción haya una expresa mención a la distribución de ingresos.

•   El equipo de rodaje deberá estar formado por nacionales de los Estados asociados a la coproducción (art.8.2) y cada parte de la coproducción facilitará la concesión de permisos de trabajo en su territorio al personal técnico y artístico de las demás partes (art.11).

4) Procedimiento de admisión.
Para beneficiarse de los beneficios del Convenio, los coproductores deben presentar dos meses antes del rodaje la solicitud de admisión al régimen de coproducción ante la correspondiente autoridad competente de cada país (en España el ICAA) junto con una serie de documentación: contrato(s) de adquisición de los derechos de autor, contrato de coproducción, guión, relación de los elementos aportados por cada país, presupuesto y plan de financiación, plan de trabajo,... (Anexo I).

Una vez las autoridades implicadas hayan recibido la documentación pertinente, se comunicarán entre ellas y someterán las solicitudes a aprobación. La aprobación del régimen de coproducción será irrevocable y se otorgará a los coproductores teniendo en cuenta criterios como la acreditación de una organización técnica y financiera adecuada, así como una cualificación profesional suficiente. (art. 5)

En el caso del Convenio Latinoamericano se crearon expresamente dos órganos para la gestión de la política del Convenio: La Conferencia de Autoridades Cinematográficas de Iberoamerica (CACI), y la Secretaría Ejecutiva de la Cinematografía Iberoamericana (SECI), que tiene su sede en Caracas.

5) Títulos de crédito, lenguas y festivales
•  Es obligatorio hacer constar los países coproductores de la obra tanto en los títulos de crédito, como en la publicidad comercial y material  promocional, así como en la exhibición (art. 12).

•  La autoridad competente del país de cada coproductor, al admitir el régimen de coproducción, podrá exigir a dicho coproductor la entrega de una versión final de la obra en una lengua oficial del país en cuestión (Art. 14).

• Salvo pacto en contrario entre los coproductores, las coproducciones se presentarán en los festivales internacionales por el país donde esté establecido el coproductor mayoritario o, en caso de aportaciones iguales, por el país de donde sea nacional el director-realizador (art. 15).

6) El contrato

Tanto en los instrumentos bilaterales como multilaterales se entiende que las relaciones entre las partes participantes en la coproducción deben venir reguladas por un contrato. En este sentido los distintos Convenios son más o menos precisos a la hora de concretar el contenido de dicho contrato. La mayoría enumeran a modo de guía algunos de los aspectos que deben reflejarse en el contrato, pero en otros, como en el caso del Convenio firmado entre España y Méjico, se enumera muy detalladamente cuál debe ser el contenido del contrato: 

1. Título de la coproducción;

2. Identificación de los productores contratantes;

3. Nombre y apellido del autor del guión o del adaptador, si ha sido extraído de una fuente literaria;

4. Nombre y apellido del director (se permite una cláusula de substitución para prevenir su sustitución, si fuera necesario);

5. Presupuesto, reflejando necesariamente el porcentaje de participación de cada productor, que deberá corresponderse con la valoración financiera de sus aportaciones técnico-artísticas;

6. Plan financiero;

7. Cláusula que establezca el reparto de ingresos, mercados, medios o una combinación de éstos;

8. Cláusula que detalle las participaciones respectivas de los coproductores en gastos excesivos o menores, cuyas participaciones, en principio, serán proporcionales a sus respectivas contribuciones;

9. Cláusula que describa las medidas que deberán tomarse si:

A) Después de una consideración completa del caso las autoridades competentes de cualquiera de los países rechaza la concesión de los beneficios solicitados;

B) Cualquiera de las partes incumple sus compromisos;

10. El período de inicio del rodaje;

11. Cláusula que prevea el reparto de la propiedad de los derechos de autor, sobre una base proporcional a las respectivas contribuciones de los coproductores.
Listado de convenios bilaterales firmados por España

· Alemania
Acuerdo de relaciones cinematográficas entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la República Federal de Alemania: Berlín, 11 de febrero 2000. Fecha entrada en vigor 5-12-2000 (BOE 10-01-2001).

· Argentina
Convenio Hispano-Argentino de relaciones cinematográficas: 28-8-69. (BOE 4-10-69).

· Brasil
Canje de notas sobre Coproducción Cinematográfica de 2 de diciembre 1963.

· Canadá
Convenio referente a las relaciones cinematográficas entre el Gobierno de España y el Gobierno de Canadá: 14-1-85. (BOE 7-3-86). 
Canje de cartas de 17-09-90 y 12-04-1991 y anexo por el que se modifica el Convenio. (B.O.E. 11-07-1991).

· Cuba
Acuerdo de colaboración cinematográfica entre el Reino de España y la República de Cuba: 30-3-88. Entrada en vigor: 31-1-90. (BOE 9-3-90).

· Chile
Memorandum de colaboración en materia de coproducción, promoción, difusión y conservación del Patrimonio Cinematográfico entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte del Reino de España y el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes de la República de Chile.

· Francia
Acuerdo sobre las relaciones cinematográficas entre el Reino de España y la República Francesa: 25-3-88. Entrada en vigor: 20-3-89. (BOE 29-3-89).
Canje de cartas de 28-11-96 y 21-1-97 por las que se modifica el Acuerdo. (BOE 9-7-98).

· Italia
Acuerdo hispano-italiano firmado en Bolonia el 10-9-97. Entrada en vigor: 3-6-98. (BOE 23-10-98).

· Marruecos

Acuerdo de Coproducción e intercambios cinematográficos entre el Reino de España y el Reino de Marruecos. 27-04-98. (BOE 10-11-01).

· Mexico

Acuerdo de Coproducción cinematográfica entre el Reino de España y Los Estados Unidos Mexicanos. Entrada en vigor: 30-01-2004 (BOE 10-3-2004).

· Portugal

Acuerdo sobre las relaciones cinematográficas entre el Reino de España y la República Portuguesa: Madrid 8-11-89. (BOE 26-9-90).

· Puerto Rico

Memorando de Colaboración entre el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales del Reino de España y la Corporación para el Desarrollo de las Artes, Ciencias e Industria Cinematográfica del Estado Libre Asociado de Puerto Rico.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

· Rusia

Acuerdo sobre relaciones cinematográficas entre el Reino de España y Rusia. Madrid: 26-10-90. (BOE 23-11-90). Entrada en vigor: 8-10-91.
· Túnez

Acuerdo cinematográfico entre el Gobierno de España y el Gobierno de Túnez: 2-11-71. (BOE 29-2-72).

· Venezuela
Acuerdo de coproducción cinematográfica entre el Reino de España y la República de Venezuela: Madrid 20-06-96. Fecha de entrada en vigor: 18-2-97. 

Listado de Convenios Multilaterales ratificados por España

· Instrumento de ratificación del Convenio Europeo sobre Coproducción Cinematográfica. Estrasburgo 2-10-92. Entrada en vigor para España: 1-2-97. (BOE 21-11-96). 
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- Estado de firmas y ratificaciones. 
· Instrumento de ratificación del Convenio de Integración Cinematográfica Iberoamericana. Caracas: 11-11-89. Entrada en vigor para España: 8-5-91. (BOE 11-6-91). 
·  Instrumento de adhesión de España al Acuerdo Latinoamericano de Coproducción Cinematográfica, hecho en Caracas el 11 de noviembre de 1989. (BOE 6-11-92)
Pueden verse todos ellos en la website del Ministerio de Cultura y Deporte: http://www.mcu.es/legislacionconvenio/searchAgreement.do 
LOS CONVENIOS INTERNACIONALES SOBRE COPRODUCCIÓN CINEMATOGRÁFICA











PAGE  

